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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTíCULOS 386, 387 y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA, QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL M. EN A. E. FRANCISCO LÓPEZ MILLAN, EN SU CARÁCTER DE
RECTOR Y SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO Y POR LA OTRA
PARTE EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS Y
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE
TOLUCA, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL MAESTRO
JULIO CESAR PICHARDO CASTILLO, QUE EN LO SLJC;ESIVO_SE bE~:~
DENOMINARÁ COMO "EL SINDICATO", CONTRATO QUE;:tE FO~ALlZ~··
PARA REGIR EN TODAS LAS UNIDADES ADMINIST'RATIVA.& QUE ',..' ,.,
INTEGRAN "LA UNIVERSIDAD", AL TENOR DE LA$ SIGUfENTE'$'
CLAÚSULAS: ' ~

:.,••;¡~

eLÁuS!lt:/(S-, j! ;,;, f2 ~. :~ ,;\ ;':\'
.. ~ . _ . "~' - -m• ".:j' ". ',4"1 " .... f'J' _
'", • O\!. (") 1

UNO: Que "LA UNIVERSIDAD", me~~~e"'Q~~i~t~;'á~fl~jec~ivo del Estado,
publicado en la "Gaceta del Gobierno", el ~~é;(~.ry~i:b.:~e,.,~009,se crea como un
Organismo Público Descentralizado de ~. ,¡~~t~f~fltal~,:'~~ominado Universidad
Estatal del Valle de Toluca, cuyo obje ;'6:$ i(TiMrtrF~(jUc,~ciónsuperior en sus
niveles de Li?enciatura, Especiali~ac.ión'lit~~.strí~~YÓdct?t,~dOc~n valid.ez~fi~ial
para formar Integralmente profesionistas,t\)rt}petent~$ ·aolJ"amplio sentido ético,
humanístico y nacionalista, con un ele~o (t~c6_mprornisbsocial y aptos para

/'.1't Ji', f': "~- - . '.' .

generar y aplicar creativamente conocimie cC::;M·'la solución de problemas;
realizar actividades de investigación, así cólf\ti'ifOrmar individuos con actitud
científica, creativos, con espíritu emprendedor, innovador, orientados al logro y a
la superación permanente.

DOS: Que "EL SINDICATO", es una organización legalmente constituida con
número de registro , según constancia que obra a fojas , del libro
respectivo que se encuentra en la Dirección de Registros de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del valle de Toluca.

TRES: "LA UNIVERSIDAD y" "EL SINDICATO", se reconocen recíprocamente la
personalidad jurídica y capacidad para obligarse en los términos del presente
contrato.

\; ..
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CUATRO: El objeto del presente Contrato Colectivo de trabajo, es regular las
relaciones laborales entre "LA UNIVERSIDAD" Y sus trabajadores representados
por "EL SINDICATO" signatario.

CINCO: "LA UNIVERSIDAD" reconoce expresamente que "EL SINDICATO" es el
UnlCO ente representativo del interés colectivo de los trabajadores
"ADMINISTRATIVOS" y "ACADEMICOS" a su servicio y por lo mismo, el titular
del presente Contrato Colectivo.

SEIS: "LA UNIVERSIDAD" se obliga a tratar exclusivamente con los integrantes
del Comité Ejecutivo debidamente acreditados ante la Secretaría del Trabajo bajo
el registro antes citado en la cláusula segunda, todos los asuntos de carácter
colectivo o individual que surjan entre aquella y sus trabajadores sindicalizados.

SIETE: Los derechos que se deriven del presente contrato y de la Ley Federal del
Trabajo que favorezcan a los trabajadores son irrenunciables. Los casos no
previstos en este Contrato Colectivo de Trabajo se resolverán por las partes, de
acuerdo con las disposiciones contenidas en dicha Ley, en los Contratos y
Convenios vigentes entre las partes y en los usos y costumbres establecidos. En
caso de duda se estará a la interpretación más favorable a los trabajadores.

OCHO: Para la interpretación y aplicación de este Contrato Colectivo de Trabajo,
las partes anexan al presente Contrato, como parte integrante del mismo, el
Catálogo de Puestos y el Tabulador de Sueldos.

NUEVE: Con la finalidad de que los trabajadores tramiten las prestaciones que se
deriven por la aplicación del presente Contrato, "LA UNIVERSIDAD"
proporcionara a estos o a través de los representantes sindicales los formatos
necesarios para tal fin.

DIEZ: En los términos previstos en el artículo 395 de la Ley, "EL SINDICATO"
tiene derecho a solicitar y obtener la separación inmediata del trabajador
sindicalizado que renuncie a seguir siendo miembro de "EL SINDICATO".
Ocupando una plaza sindicalizada o que sea expulsado del mismo de acuerdo con
sus estatutos, "LA UNIVERSIDAD" se obliga a la separación inmediata del
trabajador o trabajadores, sin ninguna responsabilidad de su parte
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ONCE: "LA UNIVERSIDAD" dará a los representantes sindicales acreditados, las
facilidades necesarias para el desempeño de las funciones relacionadas con sus
respectivos cargos, en los términos del presente Contrato.
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DOCE: El presente Contrato Colectivo de Trabajo es de observancia obligatoria
para los trabajadores administrativos y académicos de la Universidad Estatal del
Valle de Toluca.

TRECE: Las relaciones laborales entre la Universidad Estatal del Valle de Toluca
y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en:

1. La Ley Federaldel Trabajo;

11.
"

La Leyde Responsabilidadesde losTrabajadoresdel Estadoy Municipios;\

La Ley de SeguridadSocial para losTrabajadoresdel Estadode Méxicoy l
Municipios; ,

111.

IV. El Decretodel Ejecutivodel Estadopor el que crea el OrganismoPúblico
Descentralizadode carácter Estataldenominado"UniversidadEstataldel
Vallede Toluca";

V. El presenteContratoColectivode Trabajo;

VI. LosContratosIndividualesde Trabajo;y

VII. Los Contratos de la Universidad y la normatividad que del presente
Contratose derive.

Lo no previsto en estos ordenamientos, se resolverá por la legislación de la
entidad, los principios generales del derecho y los de justicia social, por la
analogía, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad.

CATORCE: Para efectos del presente Contrato Colectivo se entenderá por:

1. Universidad: a la UniversidadEstataldelValle de Toluca;

11. Ley Federal del Trabajo: a la LeyFederaldelTrabajo.
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111. ISSEMYM: al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y

Municipios;

IV. Ley de Seguridad: a la Leyde SeguridadSocial para los Trabajadoresdel
Estadode Méxicoy Municipios;

V. Ley de Responsabilidades: a la Ley de Responsabilidades de los
Trabajadoresdel Estadode Méxicoy Municipios;

VI. Contrato Colectivo de Trabajo: al presenteContrato;y

VII. Trabajador: al TrabajadorAcadémicooAdministrativoSindicalizado.

QUINCE: "LA UNIVERSIDAD" será representada por su Rector, quien podrá
delegar facultades en el ámbito de su competencia, al trabajador que
expresamente designe, para efectos de este Contrato Colectivo.

DIECISEIS: No serán renunciables las disposiciones del presente Contrato
Colectivo que favorezcan los intereses de los trabajadores.

DIECISIETE: El Trabajador se obliga a efectuar las labores para las que fue
contratado, bajo las órdenes directas de su jefe inmediato o superior que se le
designe, sometiéndose a las instrucciones que se le indiquen, por lo que cualquier
alteración de ello será motivo de las sanciones que imponga éste Contrato.

DIECIOCHO: "LA UNIVERSIDAD" determinará la distribución de las labores del
trabajador en el horario establecido, dictando las disposiciones que considere
pertinentes.

APARTADO DE CLÁUSULAS PARA LOS TRABAJADORES
ADMINISTRATIVOS

DE LOS REQUISITOS DE ADMISiÓN

DIECINUEVE: Para ingresar a laborar como trabajador a la Universidad se
requiere:

1. Presentar a la Dirección Administrativa, solicitud de empleo con dos
fotografíasrecientes;
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V.

VI.

VII.

VIII.

11.

111.

IV.

IX.

X.

XI.

XII.

G
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Estaren plenoejerciciode susderechoscivilesy políticosen su caso;

Notener antecedentespenalespor delitosintencionales;

No haber sido separado anteriormente por alguna causa imputable al
trabajador,establecidasen la Ley de la materia,de ésta o de cualquierotra
instituciónPública;

Presentar certificado médico que acredite su estado general de salud,
expedidopor instituciónpública;

PresentarCurriculumVitae actualizado;

Entregar identificaciónoficial,acta de nacimientoy Clave Únicade Registro
de Poblaciónen originaly copia(parasu cotejo);

Entregarcopiade comprobantede domicilio;

Entregardos cartasde recomendación;

PresentarCartillaNacionaldel ServicioMilitar(SexoMasculino);

Entregar documento oficial que acredite el grado máximo de estudios en
originaly copia (parasu cotejo);y

Noestar inhabilitadoparael ejerciciodel ServicioPúblico.

VEINTE: Es Trabajador y por ello sujeto a este Contrato Colectivo de Trabajo el
que preste sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material,
administrativo, técnico, profesional no docente o de apoyo, realizando funciones
asignadas por sus superiores o determinadas en la normatividad interna.

VEINTIUNO.-EI trabajador de acuerdo a la duración de su relación de trabajo,
puede ser por tiempo determinado o indeterminado.
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VEINTIOÓS.-EI Trabajador, prestará sus servicios en términos del Contrato que
celebre con la Universidad, para lo cual las partes se sujetarán a las disposiciones
contenidas en el mismo.

Nadie podrá prestar sus servicios, si previamente no le ha sido extendido el
Contrato respectivo, quedando prohibido el ingreso al servicio de personas con
carácter de meritorias. La contravención a lo dispuesto será de estricta
responsabilidad de quien lo emplee, sin perjuicio de las consecuencias
administrativas que correspondan.

VEINTITRÉS.-Los Contratos del Trabajador contendrán como mínimo:

Nombre completo, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio actual )\
del Trabajador; '\\ ~

La categoría y puesto que va a desempeñar el Trabajador; \ L
1.

11.

111. Tipo de relación de trabajo, por tiempo determinado o indeterminado, o por
obra determinada;

IV. Fecha de inicio y término así como su lugar de adscripción;

V. Horario de trabajo; y

VI. Forma y monto del sueldo, que deberá percibir el Trabajador.

" VEINTICUATRO.-EI Contrato, obliga al cumplimiento de las condiciones
establecidas, así como a ejecutar las labores con calidad y eficiencia.

VEINTICINCO.-EI cambio de adscripción del Trabajador no afectará sus
condiciones de trabajo.

VEINTISEIS.-EI Contrato quedará sin efecto y sin responsabilidad para la
Universidad, en los siguientes casos:
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1. Cuando se acredite la identidad del Trabajador con datos falsos,

presente documentos apócrifos o se atribuya capacidades que no
posee;

11. Cuando el Trabajador no se presente a tomar posesión del empleo
referidoen un plazo de cuatro días a partir de su vigencia, salvo causa
justificada.

VEINTISIETE.-EI Trabajador no podrá ser cesado o despedido sino por causa
justificada; en consecuencia, el Contrato sólo dejará de surtir efectos sin
responsabilidad para la Universidad en los casos previstos por el artículo 47 de la
Ley Federal del Trabajo.

VEINTIOCHO.-La Universidad, podrá suspender los efectos del Contrato, sin que
signifique el cese del Trabajador, en los siguientes casos: ~ ..

1. Que el Trabajador, contraiganalguna enfermedad contagiosa,que sea u~' ; \
peligropara laspersonasque trabajenconellos; I \ ltr

11. La incapacidadtemporal,ocasionadapor un accidenteo enfermedad,que no
constituyaun riesgode trabajo;

111. La prisión preventivadel Trabajador,seguidade sentenciaabsolutoriao el
arrestoimpuestopor autoridadjudicialo administrativa;

IV. El cumplimientode los serviciosy el desempeñode los cargos,mencionados
en el artículo31 fracción 111 de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos
Mexicanos;y

V. La falta de los documentosque exijan las leyesy Contratos,necesariospara
la prestacióndel servicio,cuandosea imputableal Trabajador.

VEINTINUEVE.-EI Trabajador podrá rescindir la relación de trabajo sin
responsabilidad para él, cuando el patrón incurra en las causales previstas en la
Ley Federal del Trabajo.

TREINTA.-EI Trabajador que presente su renuncia voluntaria, en un término no
mayor de quince días contados a partir de su presentación, recibirá el pago de la
parte proporcional de aguinaldo y vacaciones, siempre y cuando presente sus
constancias de no adeudo de la Dirección Administrativa, la responsabilidad del
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exoneraciones

TREINTA Y UNO.-La Dirección Administrativa deberá expedir las constancias
respectivas, en un término máximo de tres días, contados a partir de la
presentación de la solicitud, siempre que no haya adeudo pendiente.

DE LA JORNADA DE TRABAJO

TREINTE Y DOS.-La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el Trabajador
debe prestar sus servicios y está a disposición de la Universidad. Esta se sujetará
a los horarios establecidos que le otorgará la Universidad y conforme a las
necesidades de la misma.

TREINTA Y TRES.-Para el Trabajador de la Universidad, la duración de la ~
jornada, será de cuarenta y cinco horas a la semana, la cual podrá ser dividida sin .
rebasarlos límiteslegales,de acuerdoa las necesidadesde la propiauniversidad.V

TREINTA y CUATRO.-El horario de las actividades administrativas de la
Universidad será de 9:00 a 18:00 horas.

Queda establecido que cualquier modificación que desee hacerse a este horario
de trabajo, por motivos personales o de trabajo, deberá solicitarse la autorización
por escrito del Rector de la Universidad, quedando sujeta a las necesidades de la
Universidad y/o cargas de trabajo.

En todos los casos, el Trabajador contará con media hora de comida dentro de su
jornada de trabajo que se considerará como tiempo efectivo laborado. Dicha
media hora de comida será establecida por el jefe inmediato y podrá variar de
acuerdo a las necesidades de cada área, con el objeto de no dejar áreas sin
personal, sin que para esto tenga que notificarse por escrito el horario de comida
del personal a la Dirección Administrativa.

TREINTA Y CINCO.-EI Trabajador deberá iniciar y concluir la prestación de sus
servicios en el horario establecido, acatando los controles de asistencia que
señale la Universidad.

TREINTE Y SEIS.-No se permitirá al Trabajador laborar tiempo extraordinario ni
en días de descanso obligatorio.
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y PUNTUALIDAD

TREINTA Y SIETE.-Para la comprobación de las entradas y salidas del
Trabajador, se establece como medio de control la firma de listas, registro de
asistencia en tarjetas de control óptico, de reloj checador o cualquier otro
procedimiento que reúna los requisitos necesarios de control de asistencia y
puntualidad.

TREINTA Y OCHO.-EI control de asistencia se sujetará a las normas siguientes:

1. El Trabajador registrarásu asistenciaa la hora exacta indicadapara el
iniciode sus actividadesy tendrá unatoleranciade diezminutosdespués
de la horafijadaen la entradaa sus labores; ~ "

Cuandoel Trabajadorregistrela entradaa sus laboresentre los=:..;J''\
once y veinte posterioresa su horade entradaasignada,se considerará 1J1- .
como retardo;

11.

111. Cuando el Trabajador registre su entrada a partir del minuto veintiuno
posteriora su hora de entrada se considerarácomo falta de asistencia
injustificada

IV. Al Trabajadorque acumulemás de tres faltas injustificadamente,le será
rescindidosu contratosin responsabilidadpara la Institución;

También se considera falta de asistencia injustificada, omitir el registro de entrada
o salida, efectuar el registro de salida antes de la hora correspondiente o realizar
registros dobles, encimados, sobrepuestos o alterados.

DEL LUGAR DE TRABAJO

TREINTA Y NUEVE.-EI Trabajador prestará sus servicios en el lugar de trabajo
especificado en el Contrato o bien en aquél que derivado de la naturaleza de su
trabajo, así se requiera a consideración de la Universidad.
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CUARENTA.-EI Trabajador, realizará labores fuera de su lugar de adscripción,
cuando así lo requieran las necesidades del servicio, con la debida autorización
del superior jerárquico a que esté adscrito en la Universidad.

CUARENTA Y UNO.-EI Trabajador podrá solicitar su cambio de adscripción,
dirigiendo solicitud por escrito a la DirecciónAdministrativa, exponiendo la causa o
motivo. La aprobación de la solicitud quedará supeditada a que existan plazas
vacantes en el área solicitada y previo análisis del área correspondiente.

CUARENTA y DOS.-En caso de cambio de adscripción por necesidades del
servicio de la Universidad, se actualizará su contrato, comunicándolo por escrito al
Trabajador. El cambio será notificado con cinco días de anticipación, previendo
que en caso de no acatar la orden se considerará como causa de rescisión de la
relación laboral y/o contrato de trabajo.

DE LOS SUELDOS y PRESTACIONES

ECONÓMICAS \'

CUARENTA Y TRES.-EI sueldo es la retribución que la Universidad debe pagar al \
Trabajador por los servicios prestados, y en ningún caso podrá ser inferior al
mínimo fijado por la Ley Federal del Trabajo o su debida proporcionalidad para las
jornadas de trabajo reducidas. El monto del sueldo base fijado, en ningún caso
podrá ser disminuido.

CUARENTA y CUATRO.-A trabajo igual, desempeñado en puesto, horario y
condiciones de eficiencia, también iguales y sin distinción de sexo, corresponde
sueldo igual, debiendo ser éste uniforme para cada uno de los puestos que
ocupen los Trabajadores.

CUARENTA Y CINCO.-EI Trabajador recibirá su sueldo íntegro, los días trece y
veintiocho cada mes en las unidades administrativas que designe la Universidad,
dentro del horario normal de labores, en moneda de curso legal, en cheques
nominativos de fácil cobro o mediante una transferencia electrónica a su cuenta
bancaria. Cuando los días de pago coincidan con uno no laborable, éste se hará el
día laborable inmediato anterior.

CUARENTA Y SEIS.-EI pago de los sueldos siempre será preferente a cualquier
erogación que realice la Universidad, respetando la asignación de los recursos
previamente autorizados.
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CUARENTA Y SIETE.-EI pago del sueldo se efectuará con carácter personal, para
lo cual el Trabajador deberá presentar credencial de identificación vigente
expedida por la Universidad, para poder efectuar el cobro, el Trabajador deberá
firmar de conformidad, el recibo del período de pago correspondiente, excepto
cuando por causas de fuerza mayor, el Trabajador designe a una persona distinta
para que lo reciba en su nombre, por medio de carta poder dirigida a la
Universidad debidamente requisitada o por existir mandato de autoridad
competente.

CUARENTA y OCHO.-Las retenciones, descuentos o deducciones en el sueldo
del Trabajador sólo se pondrán practicar en los casos siguientes:

1. Gravámenesfiscalesrelacionadoscon el sueldo;

11. Deudascontraídascon la Universidadpor conceptode pagos realizados
con exceso,erroresde nómina,pérdidaso averíasal mobiliarioo equipo
bajo su resguardoo al patrimoniode la Universidad,cuandoesto ocurra
por negligenciadel Trabajador;

111. Cuotasde aportacióna fondos para la constituciónde cooperativasy de
cajas de ahorro, siempre que el Trabajador hubiese manifestado
previamente,de maneraexpresa,su conformidad;

IV. Pagos de Seguridad Social así como descuentos ordenados por el
ISSEMyM, con motivo de cuotas u obligaciones contraídas por el
Trabajador;

V. Pensionesalimenticiasdecretadaspor la autoridadjudicial;

VI. Obligacionesa cargo del Trabajadorcon las que se haya comprometido
derivadode la adquisicióno usode bienes inmuebles;

VII. Faltasde puntualidado de asistenciainjustificadas;

VIII. Deudas contraídas con diversas instancias, previa autorización del
Trabajador;y

IX. Cualquierotro convenidocon institucionesde serviciosy aceptadopor el
Trabajadoradministrativo.
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CUARENTA Y NUEVE.-EI monto total de las retenciones, descuentos o
deducciones, no podrá ser mayor del importe de los sueldos de un mes y el
descuento será el que convengan los Trabajadores y la Universidad, sin que
pueda ser mayor de 30% del excedente del sueldo mínimo con excepción de las
cuotas de seguridad social y aquéllas que fije la autoridad judicial.

CINCUENTA.-EI Trabajador recibirá su salario íntegro correspondiente a los días
de descanso obligatorio semanal y vacaciones; cuando se pague por unidad de
obra, se promediará el sueldo del último mes y se aplicará proporcionalmente a los
días trabajados en el año.

CINCUENTA Y UNO.-Cuando algún Trabajador, no esté conforme con el pago del
sueldo respectivo, deberán manifestarlo inmediatamente a la Dirección
Administrativa, para realizar las aclaraciones correspondientes, en caso de que
procedan.

CINCUENTA Y DOS.-Cuando por circunstancias especiales, deban aumentarse A
las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias v. . -
y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una \
semana, con excepción de lo señalado en la Ley Federal del Trabajo, justificando
su desempeño con la respectiva autorización por escrito del Rector de la _
Universidad o la del funcionario en quien la delegue, esta situación se podrá
presentar siempre y cuando exista la suficiencia presupuestal correspondiente.

CINCUENTA Y TRES.-Los Trabajadores de la Universidad gozarán de las
prestaciones económicas contempladas en el presupuesto anual autorizado.

CINCUENTA Y CUATRO.-La Universidad, realizará anualmente, los estudios
técnicos pertinentes, que fundamenten la gestión de recursos para incremento de
sueldos y otras prestaciones de los Trabajadores, que permitan equilibrar el poder
adquisitivo de éstos, conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la
Institución.
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CINCUENTA y CINCO.-EI aguinaldo es la prestación económica anual a que tiene
derecho el Trabajador que preste sus servicios a la Universidad; de acuerdo con lo
siguiente:

1. Para el pago de aguinaldo, se deberá tomar exclusivamenteel sueldo
basediariosobre365días;

11. A todo Trabajadorque laborecompletoel año calendario,se le otorgará
el aguinaldoequivalentea 60 díasde sueldobase;

111. El Trabajador que haya prestadosus serviciosen un lapso menor a un
año, recibirála parteproporcionalde acuerdocon la fechade ingreso.

CINCUENTA y SEIS.-Los Trabajadores percibirán un aguinaldo anual de sesenta
días de sueldo base, pagadero en dos exhibiciones, la primera de ellas al inicio del
primer período vacacional consistente en veinte días, y la segunda a más tardar el
día quince de diciembre del año que corresponda.

CINCUENTA y SIETE.-Cuando concluya la relación de trabajo antes de la fecha
de pago del aguinaldo, la Universidad cubrirá a los Trabajadores la parte
proporcional correspondiente al tiempo efectivamente laborado.

DE LAS LICENCIAS

CINCUENTA y OCHO.- Los Trabajadores podrán disfrutar de licencias con y sin
goce de sueldo, en los términos de este capítulo.

CINCUENTA y NUEVE.-Los Trabajadores que presenten examen profesional a
nivel Licenciatura, Maestría o Doctorado y cuenten con un año de antigüedad
tendrán derecho a una licencia con goce de sueldo hasta por tres días hábiles,
para la preparación del examen profesional que sustenten; debiendo presentar
documento oficial que establezca fecha para la presentación de éste.
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SESENTAo-LaUniversidad concederá a los Trabajadores hasta dos días hábiles
con goce de sueldo, con motivo del fallecimiento de sus padres, hermanos,
cónyuge, concubina, concubina e hijos; debiendo notificar a sus superiores,
inclusive vía telefónica el primer día de ausencia, y presentar el acta de defunción
correspondiente.

SESENTA y UNOo-Lastrabajadoras en estado de gravidez, disfrutarán de licencia
con goce de sueldo íntegro, por un periodo de 90 días naturales. Para ello
deberán presentar la incapacidad médica expedida por el ISSEMyM. Gozarán de
un período de lactancia, que no excederá de nueve meses contados a partir de la
conclusión de la licencia por gravidez, en el cual tendrán dos descansos
extraordinarios por día de media hora cada uno para alimentar a sus hijos, o el
tiempo equivalente que la trabajadora convenga con el superior jerárquico
correspondiente, salvaguardando siempre las necesidades del servicio de la
Universidad.

En caso de adopción las trabajadoras gozarán de una licencia con goce de sueldo
íntegro, por un período de 45 días naturales, contados a partir de que se otorgue
legalmente la adopción. ~

Los Trabajadores. disfrutarán de una licencia con goce de sueldo íntegro de 5 días \ / "
hábiles con motivo del nacimiento de su hijo o de adopción. lU
A los Trabajadores se les otorgará una licencia con goce de sueldo íntegro, por
causa de enfermedad o accidente grave de alguno de sus hijos, cónyuge o
concubina o concubinario, previa expedición del certificado médico por parte del
ISSEMyM, el cual determinará los días de licencia. En caso de que ambos padres
sean Trabajadores, solo se concederá la licencia a uno de ellos.

SESENTA Y DOSo-LosTrabajadores que ocupen un cargo de elección popular,
gozarán de licencia sin goce de sueldo durante el tiempo que dure su encargo, sin
requisitos de antigüedad.

SESENTA Y TRESo-EI Trabajador que presente solicitud de licencia, tendrá la
obligación de seguir desempeñando sus labores hasta que reciba la comunicación
oficial de que ésta ha sido autorizada, de lo contrario incurrirá en lo dispuesto en
las causales de rescisión laboral.

SESENTA Y CUATROo-EITrabajador que a más tardar al cuarto día consecutivo
a la terminación de la licencia, no se presente a reanudar sus labores o gestionar
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Cuando tengan de cinco a diez años de servicio, hasta cuarenta y cinco 0
días con goce de sueldo íntegro; hasta cuarenta y cinco días más, con ~ ,.
medio sueldo; y hasta noventa días más, sin goce de sueldo; y \

Cuando tengan diez o más años de servicio, hasta sesenta días, con
goce de sueldo íntegro; hasta sesenta días más, con medio sueldo; y
hasta ciento veinte días más, sin goce de sueldo.
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la prórroga correspondiente, incurrirá en las causales de rescisión de la relación
laboral, previstas en la Ley Federal del Trabajo y el presente Contrato.

SESENTA y CINCO.-Los Trabajadores que sufran enfermedades por causas
ajenas al servicio, previa determinación que haga eIISSEMyM, tendrán derecho a
que se les conceda licencia para dejar de concurrir a sus labores en los siguientes
términos:

1. Cuando tengan menos de un año de servicio, se le podrá conceder
licencia hasta por quince días con goce de sueldo íntegro; hasta quince
días más, con medio sueldo; y hasta treinta días más sin goce de sueldo;

11. Cuando tengan de uno a cinco años de servicio, hasta treinta días con
goce de sueldo íntegro; hasta treinta días más, con medio sueldo; y
hasta sesenta días más sin goce de sueldo;

111.

IV.

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por
años de servicios continuos o cuando la interrupción en la prestación de dichos
servicios no sea mayor de seis meses. Podrán gozar del beneficio señalado, de
manera continua o discontinua, una sola vez cada año, contado a partir del
momento en que tomaron posesión de su puesto.

Si al vencer la licencia con goce de sueldo, medio sueldo o sin sueldo continua la
incapacidad, se prorrogará al trabajador la licencia sin goce de sueldo hasta
totalizar en conjunto cincuenta y dos semanas, a cuyo término se procederá a
darlo de baja.

SESENTA y SEIS.-Toda solicitud de prórroga de licencia deberá formularse antes
del vencimiento de la licencia original, en el entendido que de resolverse
negativamente, el solicitante deberá reintegrarse a su plaza al término de la
licencia.

-------------
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DE LOS DíAS DE DESCANSO

y VACACIONES

SESENTA y SIETE.-EI Trabajador disfrutará con goce de sueldo íntegro los días
de descanso establecidos en la Ley Federal del Trabajo y el calendario de
actividades que autorice el Consejo Directivo, así como el calendario oficial que
señale la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

SESENTA y OCHO.-Por cada seis días de trabajo, el Trabajador, disfrutará de
uno de descanso con goce de sueldo íntegro.

Cuando proceda, se podrán distribuir las horas de trabajo, a fin de permitir a los
Trabajadores el descanso del sábado o cualquier modalidad equivalente.

SESENTA y NUEVE.-Los Trabajadores que por necesidades de trabajo, no )\
puedan disfrutar del descanso semanal, éste se les concederá, fijando el día dey
descanso que corresponda en sustitución del que se hubiere laborado, previo
acuerdo de las partes, además se les cubrirán las prestaciones respectivas.

SETENTA.-Los Trabajadores, después de seis meses de servicio ininterrumpido,
podrán iniciar el disfrute de sus vacaciones.

"
Los Trabajadores tienen derecho a dos periodos anuales de vacaciones, de diez
días laborables cada uno, con goce de sueldo íntegro, los cuales son
irrenunciables y no acumulativos; y los períodos serán determinados de acuerdo al
calendario oficial dado a conocer por el Consejo Directivo de la Universidad y la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

SETENTA y UNO.-Los Trabajadores que por necesidad del servicio laboren
durante el período vacacional teniendo derecho al mismo, deberán disfrutarlo
dentro del año siguiente, contado a partir de la fecha en que la obligación sea
exigible, pero en ningún caso tendrán derecho al pago de las mismas.

SETENTA Y DOS.-Las vacaciones no podrán compensarse con una
remuneración.

. - ------~ ~---~
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SETENTA y TRES.-Cuando a un Trabajador, se le haya otorgado licencia sin
goce de sueldo, solo podrá gozar del período de vacaciones en forma proporcional
a los días efectivamente laborados.

SETENTA Y CUATRO.-AI Trabajador con derecho a vacaciones se le cubrirá una
prima vacacional de veinticinco días de sueldo base, que se entregará en dos
exhibiciones de 12.5 días cada una, siendo la primera de ellas en la quincena en
que goce el primer período vacacional y la segunda, en la quincena en que goce
las vacaciones de invierno.

SETENTA y CINCO.-Los Trabajadores que durante un período de vacaciones se
encuentren incapacitados por enfermedad o gravidez, tendrán derecho a que se
les repongan los días de vacaciones que no hubieren disfrutado, una vez
concluida la incapacidad y dentro del año siguiente, contado a partir de su regreso.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS TRABAJADORES

SETENTA Y SEIS.-Son derechos de los trabajadores:

1. Recibirde losmiembrosde la comunidadestudiantilel respetodebidoa su
persona,propiedades,posesionesy derechos;

11. Ser respetadoen su intimidad, integridadfísica, psicológicay sexual, sin
discriminaciónpor motivo de origen étnico o nacionalidad,género, edad,
discapacidad, condición social, condicionesde salud, religión, ideología,
preferencia y orientación sexual, estado civil, embarazo, raza, idioma o
colorde piel;

111. Percibirel sueldoque lescorresponda;

IV. Disfrutarde losdescansosy vacacionesprocedentes;

V. Recibiraguinaldoconformea lo dispuestoen el presenteContrato;

VI. Obtener,en su caso, las licenciasqueestableceesteContrato;

VII. Gozarde los beneficiosestablecidosen la Leyde SeguridadSocial;

17



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

xv.
XVI.
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Asistir a las actividades de capacitación que les permita elevar sus
conocimientos, aptitudes y habilidades, para el adecuado desarrollo de las
funciones encomendadas;

Recibir las indemnizaciones legales que les correspondan por riesgos de
trabajo, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Seguridad Social y la Ley
Federal del Trabajo;

Hacer uso de las instalaciones deportivas, cumpliendo las políticas internas
aplicables;

Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se
lleven a cabo a su favor;

Ser notificado por escrito de las resoluciones que pudiesen afectar su
situación administrativa en la Universidad;

Conservar los derechos que el presente Contrato les confiere, según su
categoría y nivel, cuando sean nombrados por el Consejo Directivo o por el
Rector de la Universidad, para el desempeño de un cargo administrativo; '\l ~,
Manifestar sus ideas o sugerir a la Universidad de manera respetuosa y \ ~ ~ - \
ordenada y a través de los conductos establecidos para el efecto, aquellas
propuestas que contribuyan al logro de los objetivos institucionales;

Renunciar al empleo; y

Las demás que en su favor establezcan las leyes, Contratos y demás
disposiciones establecidas para el efecto.

SETENTA y SIETE.-Son obligaciones de los trabajadores:

1. Cumplir las normas de trabajo que le sean aplicables, conforme a la
legislación laboral, los ordenamientos de la Universidad y las consignadas
en el presente Contrato;

11. Observar las medidas preventivas de seguridad e higiene que contemplen
las normas a que están sujetos, así como las que indiquen las autoridades
competentes y la Universidad en beneficio del centro de trabajo, dando
aviso oportuno de las fallas, averías y faltantes de los instrumentos de
trabajo, equipo, documentos y demás bienes que tengan asignados;
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VIII.
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Desempeñar el trabajo con intensidad, oportunidad, cuidado y esmero
apropiados, en la forma, tiempo y lugar que se expresen en el contrato
individual de trabajo respectivo, bajo la dirección y supervisión del superior
inmediato, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente
al trabajo y con apego a los procedimientos y sistemas establecidos;

IV. Asistir al trabajo con puntualidad, registrando sus horas de entrada y
salida, haciendo del conocimiento a la Universidad las causas justificadas
que les impidan concurrir a sus labores, dentro del primer día de ausencia;

Informar a la Dirección Administrativa, dentro de las 48 horas siguientes,
cualquier cambio de domicilio, teléfono, estado civil u otro relativo a su
situación personal;

Cumplir con todas las disposiciones de carácter técnico y administrativo
que dicte la Universidad, mediante oficio, órdenes de servicio, Contratos,
instructivos, circulares generales o especiales;

Permanecer en el desempeño de sus labores, sujetándose a la dirección 7\_ l

de su jefe inmediato conforme a las disposiciones de este contrato,~
acatando las órdenes e instrucciones que reciban de sus superiores en
atención al trabajo que desempeñan, comunicando oportunamente
cualquier irregularidad que observen en el servicio;

Tratar con cortesía y diligencia a los alumnos, profesores y público en
general, dirigiéndose a los superiores, compañeros, alumnos y comunidad
universitaria, con respeto y consideración, absteniéndose de dar un mal
trato de palabra o de obra;

Guardar reserva de los asuntos de trabajo que lleguen a su conocimiento
con motivo de sus labores;

Evitar actos que pongan en peligro la seguridad de la Universidad, la de
sus compañeros y la suya;

Hacer del conocimiento de la Universidad las enfermedades contagiosas
que padezcan y que representen algún peligro para la comunidad
universitaria;

Dar aviso oportuno a su jefe inmediato de los accidentes de trabajo que
sufran sus compañeros, cuando se tenga conocimiento;
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XIII. Prestarauxilioen cualquiertiempoque se necesite,cuandopor siniestroo

riesgo inminentepeligren las personaso los interesesde la Universidad,
siemprey cuandono ponganen peligrosu integridadfísica;

XIV. Responder del uso y manejo apropiado de instrumentos de trabajo,
equipos de cómputo, maquinaria, vehículos, documentos,
correspondencia,valores y demás bienes de la Universidad, los cuales
tenga bajo su custodia, debiendo de firmar los resguardos
correspondientesno siendo responsablespor el deterioro que origine el
uso normal de estos objetos, ni el ocasionado por caso fortuito, fuerza
mayoro pormala calidado defectuosafabricación.

xv. Pagar los dañosque causea la Universidad,cuandodichosdaños le sean
imputables y su responsabilidad haya sido plenamente probada, de
acuerdo al resultadode las actuacionesadministrativaselaboradas para
talesefectos;

XVI. Asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento, de superación,
seminarios,coloquiosy demásque sean organizadoso promovidospor la
Universidad;

XVII. Utilizarel gafete de identificaciónyen los casos que proceda,el uniforme,
la bata y/o el equipode seguridad,durantesu jomada de labores;

XVIII. Abstenerse de introducir elementos tecnológicos que obstaculicen la
funcionalidaddel equipoy sistemasde cómputo;

XIX. En su caso, hacer entrega de los documentos,fondos, valores y bienes
cuya atención, administracióno guarda, estén a su cuidado, de acuerdo
con las disposiciones aplicables; requisitar el acta correspondientede
entregay recepcióndel área correspondiente,en los casosde suspensión,
terminación o rescisión de la relación de trabajo, absteniéndose de
abandonar el trabajohastaen tanto no concluyadichaentrega;

xx. Participar en reuniones administrativas,seminarios, eventos culturales,
deportivos,conferencias,asistenciasocial,así comodar y recibircursosde
capacitacióno actualización;

XXI. Contribuir al cumplimientode los objetivos institucionales,incrementar la
calidad,así comovelar porel prestigioy fortalecimientode lasfuncionesde
la Universidad;
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Organizar o participar durante las horas de trabajo en colectas, sorteos, rifas,
cajas de ahorro, actos de proselitismo político o religioso; X
Aprovechar los servicios de los trabajadores, instrumentos, vehículos y~ ,:
maquinaria para asuntos particulares o ajenos a la Universidad; ~\Y
Alterar en forma individual o colectiva, el orden y disciplina de la Universidad;
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Guardar la compostura y disciplina debidas dentro de las horas de trabajo,
y observar una conducta decorosa en todos los actos de su vida pública,
absteniéndose de dar motivo con actos escandalosos a que de alguna
manera se menoscabe su buena reputación, en perjuicio del servicio que
se les tenga encomendado; y

XXIII. Las demás que imponga la legislación laboral.

SETENTA y OCHO.-Además de las obligaciones derivadas del Contrato Individual
de Trabajo y de la Ley Federal del Trabajo, queda prohibido a los Trabajadores:

1. Utilizar el mobiliario, equipo e instrumentos para fines distintos al trabajo;

11. Fijar avisos, anuncios, leyendas o cualquier clase de propaganda dentro de
las instalaciones de la Universidad, sin contar con la autorización
correspond iente;

111.

IV.

V.

VI. Permanecer o introducirse en las oficinas e instalaciones de la Universidad,
fuera del horario de labores sin el permiso correspondiente;

" VIL Introducir o tener en su poder bebidas embriagantes o drogas enervantes o
presentarse en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes en
las oficinas e instalaciones de la Universidad;

VIII. Hacer caso omiso a los avisos tendientes a conservar la higiene y a la
prevención de riesgos de trabajo;

IX. Realizar actividades indebidas y ajenas al trabajo, que obstaculicen o
entorpezcan las labores dentro de las horas destinadas a las mismas;

X. Hacerse acompañar durante la jornada de trabajo de personas que no
laboren en la Universidad;
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XI. Permitir que otras personas manejen indebidamente la maquinaria, equipo

de cómputo, aparatos o vehículos confiados a su cuidado, sin la autorización
correspond iente;

XII. Faltar al trabajo o suspender las labores, sin causa justificada, salir de las
instalaciones en horas de labores sin la autorización expresa de su superior
mediante el formato de aviso de justificación de incidencias de personal;

XIII. Distraer de sus labores a sus compañeros y demás personas que presten
sus servicios en la Universidad.

XlV. Permitir que otro trabajador utilice, marque, registre o firme sus horas de
entrada y salida del trabajo, o utilizar, marcar, registrar o firmarlas por otro
trabajador administrativo, según el sistema establecido; así como registrar su
asistencia y no presentarse a su lugar de trabajo;

xv. Utilizar los servicios de una persona ajena a su trabajo, para desempeñar
sus labores sin autorización de la Universidad;

XVI. Cambiar de puesto o turno con otro trabajador administrativo, sin
autorización de la Universidad o sustraer del centro de trabajo, útiles, equipo
o documentos sin autorización superior;

XVII. Portar o introducir cualquier tipo de arma durante la jornada de trabajo;

XVIII. Comunicar o proporcionar a cualquier persona, institución, empresa,
organismo o dependencia, documentos o informes sobre asuntos de la
Universidad, sin la debida autorización;

XIX. Alterar, modificar, destruir indebidamente, así como falsificar
correspondencia, documentos, comprobantes o controles de la Universidad
cualquiera que sea su objeto;

xx. Solicitar, insinuar o recibir gratificaciones u obsequios de particulares, con
relación al despacho de asuntos propios de la Universidad;

XXI. Utilizar las relaciones y vínculos de la Universidad para obtener beneficios
lucrativos, laborales y pagos adicionales que pudieran cuestionar la
integridad, ética y profesionalismo del trabajador administrativo;

XXII. Utilizar la representación oficial de la Universidad para asuntos personales;
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XXIII. Incurrir en actos inmorales, de violencia, amagos, injurias o malos tratos
hacia algún miembrode la comunidaduniversitariao contra sus familiares;
así como realizar actos de violencia laboral, entendiéndosepor éstos los
relativosa discriminación,acosou hostigamientosexual;

XXIV. Causar daños o destruir intencionalmente o por negligencia, equipo,
instalaciones, edificios, obras, maquinaria, instrumentos, documentos y
demásbienesde la Universidad;y

XXV. Las demás que establezcan las leyes, Contratos y disposiciones de la
materia.

SETENTA y NUEVE.-Son obligaciones de la Universidad:

1. Preferir,en igualdadde circunstancias,a mujeresy hombresmexiquensespara
ocuparcargoso puestos;

11. Pagar oportunamente los sueldos devengados por los Trabajadores; ~

Establecer las medidas de seguridad e higiene para la prevención de riesgos \'l .¡"

de trabajo; ~ U
111.

IV. Proporcionar al Trabajador, los útiles, equipo y materiales necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, así como los Contratos a observar;

V. Cubrir las aportaciones del régimen de seguridad social que les
correspondan, así como retener las cuotas y descuentos a cargo de los
Trabajadores y enterarlos oportunamente en los términos que establece la
Ley de Seguridad;

VI. Publicar debidamente las vacantes ocurridas en la dependencia
correspondiente;

VII. Abstenerse de otorgar remuneración alguna que no se apegue a la
normatividad aplicable;

VIII. Integrar los expedientes de los Trabajadores y proporcionar las constancias
que estos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los
términos que señalen los ordenamientos respectivos; y

IX. Abstenerse de solicitar certificado de no embarazo o constancia relativa al
mismo a las mujeres que soliciten empleo.
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DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS

OCHENTA.-La Universidad podrá imponer a los Trabajadores, las medidas
disciplinarias que procedan.

OCHENTA Y UNO.-La aplicación de las medidas disciplinarias se sujetará a las
siguientes reglas:

1. Por cada tres retardos injustificados en un período de treinta días, el
trabajador administrativo se hará acreedor al descuento de un día de sueldo;

11. Por dos faltas de asistencia injustificadas en un período de treinta días, el
trabajador administrativo se hará acreedor a una amonestación por escrito,
además del descuento correspondiente.

111. Por tres faltas de asistencia injustificadas en un período de treinta días, el
Trabajador se hará acreedor a dos amonestaciones por escrito, además de
los descuentos correspondientes; y

Por cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificadat ?\
dentro de un lapso de treinta días, el Trabajador se hará acreedor a la ~ r-J
rescisión del contrato respectivo, conforme a lo establecido en la Ley Federal I.,JJ ~
del Trabajo. \J

\

IV.

DE LAS SANCIONES

Además de lo establecido en las fracciones anteriores, la inasistencia no
justificada será sancionada con el descuento de un día de sueldo.

OCHENTA y DOS.-Las acciones u omisiones que se traduzcan en el
incumplimiento de las obligaciones que imponen el presente Contrato y la Ley
Federal del Trabajo, serán sancionadas de la siguiente forma:

1. Amonestación escrita;

11. Nota de Demérito, escrito que se registra en el expediente personal del
trabajador ante las omisiones o faltas al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el presente Contrato;
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111. Suspensióntemporalen sus laboresde tres a cincodías sin gocede sueldo;

y

IV. Rescisióndel contrato.

OCHENTA y TRES.-Para la aplicación de las sanciones por violaciones al
presente Contrato, se tomarán en cuenta los antecedentes del Trabajador, la
gravedad de la falta, las circunstancias y sus consecuencias analizando las
pruebas que ofrezcan en defensa de sus intereses, posteriormente se determinará
la procedencia o improcedencia de la sanción.

Las sanciones contempladas en el presente Contrato, serán aplicadas a los
Trabajadores sin detrimento de los descuentos, procedimientos administrativos o
demás acciones legales que tengan lugar por las infracciones cometidas.

OCHENTA Y CUATRO.-La Universidad impondrá a los Trabajadores que falten a
las obligaciones, consignadas en la cláusula setenta y siete del presente Contrato,
sin perjuicio de la aplicación de las demás sanciones previstas en el mismo y en la
Ley Federal del Trabajo, las siguientes sanciones:

111. Suspensiónde cinco días sin derecho al pago de las percepcionesque le
corresponden de acuerdo a la labor que desempeña al Trabajador que
incida en el incumplimiento de las obligaciones consignadas en las
fraccionesVIII, X, XI, XII,XVI,XX y XXII;y

l. Amonestaciónpor escritoen todos loscasos;

11. Suspensión de tres días sin derecho al pago de las percepcionesque le
corresponden de acuerdo a la labor que desempeña al Trabajador que
incidaen el incumplimientode las obligacionesconsignadasen la fracciones
1, 11,111,IV,VI, IX,XIII,XVII y XVIII;

"
IV. Rescisión del contrato a los Trabajadoresque incumplan las obligaciones

previstasen la fraccionesVII, XIVYXXI.

OCHENTA Y CINCO.-Cuando se ocasione daño a la Universidad, estimable en
dinero, además de las sanciones contempladas en la cláusula anterior, el
Trabajador responderá de los daños y perjuicios causados tanto a la Institución
como a terceras personas.
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OCHENTA y SEIS.-Con relación a las prohibiciones consignadas en la cláusula
setenta y ocho, se aplicarán las sanciones consignadas en la cláusula ochenta y
dos del presente Contrato, de la siguiente forma:

1. Lo complementado en la fracción 1,para todos los casos en que se infrinjan
las prohibiciones previstas en todas sus fracciones;

11. Lo previsto en la fracción 11,para la infracción en más de cinco ocasiones a
las prohibiciones señaladas en sus fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VIII, X, XIII,
XV, XVI, XVIII, XXI y XXII;

111. Lo dispuesto en la fracción 111,para el caso de las fracciones IX, XII, XIV y
XVII; Y

IV. Lo previsto en la fracción IV para el caso de infracción a las prohibiciones
consignadas en las fracciones VII, XI, XIX, XX, XXIII y XXIV.

DE LA CAPACITACiÓN Y

EL DESARROLLO ~ ~\

OCHENTA Y SIETE.-La Universidad implementará programas para mejorar la /
capacitación y desarrollo de sus Trabajadores, a fin de acrecentar sus
conocimientos, habilidades y aptitudes y, en su caso, modificar sus actitudes para -,
lograr mejores niveles de desempeño en el puesto que tienen asignado; así como
propiciar una superación individual y colectiva, que redunde en mejores servicios
para la comunidad universitaria.

" OCHENTA Y OCHO.- Las actividades de capacitación y desarrollo podrán
impartirse a los Trabajadores dentro o fuera de su jornada laboral, así como dentro
o fuera de las instalaciones de la Universidad.

OCHENTA y NUEVE.- Los Trabajadores a quienes se imparta capacitación o
desarrollo, están obligados a:

1. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades
que formen parte del proceso de capacitación o desarrollo;

11. Atender las indicaciones de quienes impartan la capacitación o desarrollo, y
cumplir con los programas respectivos; y
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111. Presentarlos exámenesde evaluaciónde conocimientosy aptitudes,que le
sean requeridos.

El incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, se considerará falta
de asistencia al trabajo.

NOVENTA.-Para el cumplimiento de estos propósitos, se elaborará el Programa
Anual de Capacitación, el cual vigilará instrumentación y operación de la
capacitación y desarrollo y de los procedimientos que se establezcan; conforme a
las posibilidades presupuestales de la Universidad.

DE LOS RIESGOS DE

TRABAJO

NOVENTA Y UNO.-Los riesgos de trabajo son los accidentes o enfermedades a
que está expuesto el Trabajador, en el ejercicio o con motivo del trabajo, siempre
que sea de manera directa y cuando sea comisionado de manera oficial para Jl\
asistir en representación de la Universidad a cualquier lugar dentro del Estado o ~ "
entidad federativa distinta.

También se consideran riesgos de trabajo los accidentes que sufran los .
Trabajadores durante el traslado de su domicilio a su centro de trabajo y de éste a
aquel.

" NOVENTA Y DOS.-La Universidad procurará los medios adecuados para prevenir
los riesgos trabajo.

NOVENTA Y TRES.-En materia de riesgos de trabajo se estará a lo dispuesto por
la Ley Federal del Trabajo.

NOVENTA Y CUATRO.-EI Trabajador que sufra accidentes o enfermedades de
trabajo, está obligado a dar aviso a su jefe inmediato, dentro de las 24 horas
siguientes al accidente, o en el momento en que tenga conocimiento de su
enfermedad por dictamen médico.

Si los Trabajadores no dan cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, la
Universidad se deslindará de toda responsabilidad.
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NOVENTA Y CINCO.-AI recibir el aviso a que se refiere el artículo anterior, el jefe
inmediato superior deberá proporcionar la Dirección Administrativa, acta
circunstanciada con los siguientes datos:

1. Nombrey domiciliodel Trabajador;

11. Funciones,categoríay sueldo;

111. Día,hora y lugaren que ocurrióel accidente;

IV. Lugaral que fue trasladado;y

V. Los informes y elementos de que disponga para precisar las causas del
accidente.

NOVENTA y SEIS.-Para prevenir y reducir las posibilidades de que se produzcan
riesgos de trabajo en las actividades que el Trabajador desarrolle durante sus
labores, se adoptarán las medidas siguientes:

1. Se establecerán,de maneracontinua,programasde divulgacióndirigidosa
losTrabajadores,sobretécnicaspara la prevenciónde riesgosde trabajo;

11. El Trabajador deberá utilizar los equipos, accesorios y dispositivos
adecuadosparacadaactividad;

111. Se distribuiránlos instructivospertinentes;

IV. Se impartiráncursos sobre primerosauxiliosy técnicasde emergenciapara
casosde siniestro;y

V. Se llevarán a cabo cursos y simulacros, de acuerdo a los programas
establecidospor la Universidad.

NOVENTA y SIETE.-En todos los lugares donde se desempeñen labores que se
consideren peligrosas o insalubres, deberán usarse equipos adecuados de
protección y adoptarse las medidas de seguridad para la debida protección del
Trabajador que las ejecute. Además, en los mismos lugares se colocarán avisos
que prevengan el peligro y prohíban el acceso a personas ajenas a las áreas
restringidas.
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DE LA SEGURIDAD E HIGIENE

EN EL TRABAJO

NOVENTA Y OCHO.-Es responsabilidad de la Universidad y del Trabajador,
observar las medidas que sobre materia de seguridad e higiene se establezcan en
el centro de trabajo.

NOVENTA Y NUEVE.-Es obligatorio para los mandos medios y superiores otorgar
el permiso al trabajador para que asista a los cursos sobre prevención de
accidentes y enfermedades de trabajo, así como a las maniobras sobre incendios
y los cursos de primeros auxilios que organice la Universidad, los cuales se
impartirán dentro de las jornadas normales de trabajo conforme a los calendarios
que oportunamente se den a conocer independientemente de las disposiciones del
Contrato General de Seguridad e Higiene en el Trabajo que establece la Ley
Federal del Trabajo.

11. Dar aviso a sus jefes cuando se registre algún accidente;

111. Prestar auxilio en cualquier tiempo y lugar en caso de siniestro o riesgos
inminentes en que peligre la vida de sus compañeros o los intereses de la
Universidad, dando aviso al mismo tiempo a sus jefes, así como realizar
propuestas para evitar siniestros dentro de la Institución;

IV. Obedecer las órdenes y disposiciones que tiendan a evitar accidentes de
trabajo y/o enfermedades de trabajo;

V. Conservar en buen estado el mobiliario y/o equipo que le sea proporcionado;
y

VI. No manipular ni alterar su equipo de trabajo de tal forma que le impidan
realizarlo.

CIENTO UNO.-La Universidad se compromete a integrar una Comisión de
Seguridad e Higiene, para investigar las causas de los accidentes y
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mismas.

CIENTO DOS.-La Comisión de Seguridad e Higiene, investigará y analizará las
causas de los accidentes para que se tomen las medidas preventivas a fin de
evitar que vuelvan a ocurrir.

CIENTO TRES.-Los trabajadores deberán someterse cuando menos una vez al
año a reconocimientos y exámenes médicos, con el objeto de prevenir
enfermedades y mantenerse en buen estado de salud. Cuando la Universidad lo
crea conveniente, se efectuarán por conducto del ISSEMyM.

APARTADO DE CLÁUSULAS PARA LOS TRABAJADORES

ACADÉMICOS

CIENTO CUATRO.- El presente contrato colectivo establece las Condiciones
Generales de Trabajo y regula las relaciones laborales entre la Universidad Estatalv~'.
del Valle de Toluca y los Trabajadores Académicos, siendo su observancia
obligatoria para las partes.

CIENTO CINCO.-Las funciones del Trabajador Académico serán:

1. Impartireducaciónpara formar profesionistas,investigadoresy profesoresútiles
a la sociedad.

11.Organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de temas y
problemasde interésnacionaly desarrollaractividadesconducentesa extender
con la mayor prontitud posible los beneficios de la cultura, principalmentede
carácterUniversitario.

111.Participaren la conduccióny coordinaciónde las actividadesya referidasy que
lasautoridadesde la Universidadle encomienden.

CIENTO SEIS.-La enseñanza de las asignaturas que forman parte de los planes y
programas de estudio para el otorgamiento de títulos o grados académicos, se
impartirá bajo el control académico de la Universidad; asimismo, la investigación y
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CIENTO SIETE.-EI Trabajador Académico de la Universidad considerado como
Servidor Público Académico por horas asignatura podrá ser contratado hasta por
39 horas/semana/mes y al Profesor Asociado por 40 horas.

CIENTO OCHO.-EI Trabajador Académico de la Universidad, de conformidad con
lo dispuesto por el Reglamento de Ingreso, Permanencia y Promoción, podrá
laborar mediante contrato por tiempo determinado o tiempo indeterminado.

Ningún Trabajador Académico podrá empezar a prestar sus servicios, si
previamente no le ha sido extendido el contrato correspondiente, quedando
estrictamente prohibido el ingreso al servicio de personas con carácter de
meritorias. La contravención a esta disposición será de la estricta responsabilidad
de quien lo emplee, sin perjuicio de las consecuencias administrativas que le
correspondan.

CIENTO NUEVE.-EI contrato de trabajo deberá contener:

1. Nombrecompleto,nacionalidad,edad,sexo,estadocivily domicilio;

11. Puestoparael que es designado,ya seaen plazao jornadao horas
clase/semana/mesy fechade iniciode sus servicios;

111. Carácterdel puestofuncional;

IV. Duraciónde lajornadade trabajoconformea cargaacadémica;

V. Remuneracióncorrespondienteal puesto;

VI. Lugaro lugaresde adscripción;y

VII. Firmadel TrabajadorAcadémicoautorizadopara emitir el contrato,así comoel
fundamentolegalde esa atribución.

CIENTO DIEZ.-Invariablemente, para ingresar como Trabajador Académico de la
Universidad o bien obtener la contratación por tiempo indeterminado, será
necesario que los aspirantes cubran los requisitos establecidos por el artículo 20
del Decreto de Creación, referente al Reglamento de Ingreso, Evaluación,
Promoción y Permanencia para el PersonalAcadémico de la Universidad.
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CIENTO ONCE.-La promoción a las diferentes categorías y niveles de Trabajador
Académico, estará sujeta a los procedimientos para los concursos que se
establecen en el Reglamento de Ingreso, Evaluación, Promoción y Permanencia;
el Trabajador Académico sólo podrá ser promovido a la categoría inmediata
superior a partir del momento en que sea contratado por tiempo indeterminado.

CIENTO DOCE.-EI Trabajador Académico que presente su renuncia voluntaria, en
un término no mayor de quince días contados a partir de la presentación de la
misma, recibirá el pago de sus partes proporcionales de vacaciones y su
correspondiente prima, así como la del aguinaldo, siempre y cuando presente
constancia de no adeudo por parte de la administración y/o áreas académicas y
tenga más de seis meses de antigüedad.

DE LA JORNADA DE TRABAJO E INASISTENCIAS

DE LA JORNADA DE TRABAJO

CIENTO TRECE.-La jornada de trabajo podrá ser continua o discontinua, de
acuerdo a las necesidades de la Universidad. Se entiende por jornada de trabajo,
el tiempo durante el cual el Trabajador Académico está a disposición de la ~ "
Universidad, de conformidad con lo estipulado en su contrato individual de trabajo. \\ ~ \

CIENTO CATORCE.-EI Trabajador Académico considerado como Servidor \ \.;
Público Académico por horas de asignatura, laborará según las consideradas en v

su contrato, siendo estas entre una y treinta y nueve horas como máximo.

CIENTO QUINCE.-EI Trabajador Académico con la categoría de Profesor
Asociado, deberá laborar de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo Cuarto del
Reglamento de Ingreso, Evaluación, Promoción y Permanencia, así como por lo
determinado en su contrato individual de trabajo, apegándose a los horarios
individuales y carga académica asignada semestralmente. Para esta categoría, la
carga será de cuarenta horas/semana/mes en las que se incluyen horas frente a
grupo, asesoría, tutoría y apoyo académico, en su caso.

CIENTO DIECISEIS.-EI inicio y terminación de las actividades docentes de la
Universidad, será de las 7:00 a las 21:00 horas de lunes a viernes y de 7:00 a
14:00 horas los sábados, por así requerirlo las necesidades de la Institución.
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De darse el supuesto que el Trabajador Académico durante el servicio
presentara síntomas de alguna enfermedad, en primera instancia podrá
ser atendido por el Servicio Médico de la Universidad, estando facultado el
responsable de dicho servicio para otorgar únicamente una justificación de
salida al Trabajador Académico, marcando copia a la Dirección de la
Licenciatura a la que esté adscrito y al Departamento de Administración de >\
Personal. De continuar presentando los síntomas de la enfermedad, "
deberá acudir a los servicios médicos del ISSEMyM; únicamente éste
último podrá expedir incapacidad médica a favor del trabajador académico. ~

Para que sean procedentes los justificantes de inasistencia a que se
refieren las fracciones anteriores, el Trabajador Académico estará obligado
a dar aviso de inmediato de esa circunstancia a la Dirección de la
Licenciatura a la que esté adscrito o al Departamento de Administración de
Personal, ya sea en forma personal o por vía telefónica a través de alguna
persona de su confianza. Inmediatamente después de su reincorporación
a laborar, deberá presentar los justificantes o incapacidades que le
hubiesen sido extendidas, previo cumplimiento del procedimiento
establecido en la fracción que antecede, esto en un término improrrogable
de dos días hábiles, de no ser así las faltas se considerarán como
injustificadas.
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CIENTO DIECISIETE.-Para el caso de enfermedad común u ocasional que impida
al Trabajador Académico cumplir puntualmente con el horario de actividades
derivado de su nombramiento o contrato, se aplicarán los siguientes criterios:

1. La Universidad sólo aceptará como justificantes, las incapacidades
médicas otorgadas a favor del trabajador académico por el ISSEMyM; en
todo caso y si el Trabajador Académico estuviese afiliado a otra Institución
del sector salud, podrán ser aceptadas aquellas incapacidades o
justificantes expedidos por éstas oyendo, en su caso, la opinión del área
de Trabajo Social del ISSEMyM. En todos los supuestos, la Universidad se
reserva el derecho de comprobar la procedencia de los referidos
documentos.

11.

111.

CIENTO DIECIOCHO.-En el caso de una enfermedad grave, incurable o
prolongada que impida al trabajador académico cumplir con su contrato, estará
obligado a presentar a la Institución por sí o a través de sus familiares, por
conducto del Departamento de Administración de Personal, los justificantes o
incapacidades que para el efecto expida el ISSEMyM; una vez recibidos éstos, la
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Institución hará los trámites correspondientes en términos de lo dispuesto por la
Ley de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado y Municipios.

CIENTO DIECINUEVE.-En la Universidad se podrán conceder permisos al
Trabajador Académico, por las siguientes causas:

1. En el caso de accidentes o enfermedadesgraves que pudiera sufrir el
cónyuge, los hijoso padresdel trabajadoracadémico;

11. La intervenciónquirúrgicade cualquierade dichosfamiliares;

111. Lamuertede los citadosfamiliares;y

IV. El arrestoo privaciónde la libertadde cualquierade ellos.

CIENTO VEINTE.-Cuando la situación que de origen a la solicitud de permiso sea
previsible, el Trabajador Académico deberá observar lo siguiente:

1. Solicitaráel permisopara faltaral desempeñode sus laboresa la Dirección
de Licenciaturaa la que esté adscrito,por lo menos dos días antes de la
falta y se considerará autorizado el permiso cuando sea contestado
afirmativamentepor lo menosun día antesde la fechaque solicita;y

11. Ningúnpermisose concederácuandosea solicitadopara días contiguosa
los períodosvacacionales,de exámenesfinaleso extraordinarios.

Para efecto de las fracciones que anteceden, el Director de la Licenciatura
correspondiente notificará su aprobación para el permiso al Departamento de
Administración de Personal, para los efectos administrativos conducentes.

CIENTO VEINTIUNO.-EI Trabajador Académico está obligado a asistir a sus
labores en los términos establecidos en el presente Capítulo; sujetándose a las
siguientes normas:

1. El TrabajadorAcadémicoefectuarásu registrode asistenciaa travésde la
lista de asistencia, lector óptico o aquel medio que el organismo
implemente y considere conveniente,ello al momento de presentarsea
laborar a la institución;dicho registroserá comparadocon el horarioque
tiene contratado,a fin de determinarcon ello si ha lugaro no a aplicarlelos
descuentoscorrespondientes;
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11. El Trabajador Académico que tenga horario ininterrumpido en el día,
registraráunavez su entraday su salida;

111. Al Trabajador Académico que acumule más de tres faltas consecutivas
injustificadamente,le será rescindidosu contrato sin responsabilidadpara
la Institución;

IV. De la misma forma, al TrabajadorAcadémicoque acumulemás de cinco
faltasde asistenciano consecutivasen un períodode 30 días naturales,le
será rescindidosu contratosin responsabilidadpara la Institución;y

V. Las faltas a las actividadesde asesoríao tutoría, se contabilizaráncomo
horas completas durante el período asignado; para el caso de los
descuentoso justificaciones,en su caso, se aplicarán los mismoscriterios
que a las horasde clasefrentea grupo.

COMISIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

CIENTO VEINTIDOS.-EI Rector de la Universidad, con acuerdo del Director de
Licenciatura podrá:

a) Conmotivode la muertede un familiaren líneadirectao cónyuge,hecho
que comprobaráconel actade defuncióncorrespondiente.

1. Concederal TrabajadorAcadémico permisospara faltar a sus labores con
goce de sueldo hasta por tres días consecutivos, siempre que las
actividadesde la Instituciónno resultenafectadas,en los siguientescasos:

b) Al trabajador académico varón, en el caso de nacimiento de un hijo,
hecho que comprobará con el acta de nacimiento que tramite o la
constanciade alumbramientoexpedidaporel hospital.

c) Cuando vaya a sustentar examen para la obtención de grado, para lo
que deberán presentarel documentooficial en el que se especifique la
fechaen que serásustentadodichoexamen.

Para el caso de los incisos a) y b), el trabajador académico deberá dar aviso de
forma oportuna a su superior inmediato, inclusive vía telefónica, el primer día en
que se suceda la falta, de lo contrario éstas se considerarán injustificadas o, por lo
menos, le serán aplicados los descuentos correspondientes.
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La Dirección Administrativa y los Directores de Licenciatura establecerán los
procedimientos que deberá seguir el Trabajador Académico para gozar de esta
prestación;

11. Conferirles, previa opinión de la Comisión Académica, comisiones para
realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o
extranjeras, siempre que estos puedan contribuir al desarrollo de la
docencia,de la investigacióny llenenuna necesidadde la Universidad.

La Institución se reserva el derecho de cancelar y determinar la
duración de las comisiones, mismas que no podrán exceder de dos
años, susceptibles de prorrogarse en casos extraordinarios por un año
más, así como si estas se darán con goce total o parcial de sueldo; y

111. El TrabajadorAcadémicoque requierala oportunidadde continuarcon su
preparaciónacadémica,en un área del conocimientoque incidaen forma
directatanto en su desarrolloprofesionalcomo en su superacióndocente,
podrá tener acceso a este beneficioen los términos establecidospor el
programa,debiendoreunir los requisitosy condicionesque en el mismose
establecen. ~,.

CIENTO VEINTITRÉS.-Podrán concederse licencias al Trabajador Académico: \i .r: \
1. Por incapacidad médica producto de un riesgo de trabajo, durante el \V

tiempoque subsista la imposibilidadde laborary hastaque se dictaminela
inhabilitacióndel trabajadoracadémico;

" Si a los tres meses de haberse producido la incapacidad por riesgo
laboral el Trabajador Académico no está en aptitud de reincorporarse
a sus labores, él mismo o la Universidad deberán solicitar al ISSEMyM
que resuelva sobre el grado de incapacidad. En caso de que dicho
instituto no dictamine la incapacidad permanente, el Trabajador
Académico deberá someterse a revisión cada dos meses en un
periodo máximo de un año, termino en que el ISSEMyM deberá emitir
dictamen de sobre el grado de incapacidad y, en su caso, la
Universidad deberá proceder a darlo de baja para que pueda gozar de
la pensión por inhabilitación que le corresponda, independientemente
del pago por inhabilitación a que tenga derecho por riesgo de trabajo.

11. Con el fin de dictar cursillos o conferencias en otras instituciones
académicas,que seande interéspara la Universidad;
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111. Para asistir a reuniones culturales, seminarios, simposio, congresos y otros
eventos similares que resulten de interés para la Universidad;

IV. Por haber sido nombrado Director o Rector de cualquier institución de
educación superior o universidad de la República o el Estado;

V. Por haber sido designado o electo para desempeñar un cargo público de
importancia o de elección popular; y

VI. Por desempeñar funciones administrativas dentro de la propia Universidad
que no le permitan ejercer las docentes o de investigación.

Con excepción de las previstas en las fracciones 1, 11Y 111las licencias o permisos
a que se refiere el presente numeral serán sin goce de sueldo.

Tendrán derecho a disfrutar de las licencias a que se refiere el presente artículo,
salvo el caso previsto en la fracción 1, todo el Trabajador Académico que tenga
una antigüedad mínima en la Universidad de dos años.

Por lo que se refiere a las mencionadas en la fracción VI, el Trabajador Académico
que deba desempeñar alguna función de carácter administrativo en la institución,
dejará de percibir la remuneración que corresponda a su categoría y nivel
académico, recibiendo en su lugar la que establezca el tabulador que
corresponda.

CIENTO VEINTICUATRO.-EI Trabajador Académico que sufra enfermedades por
causas ajenas al servicio, previa determinación que haga el ISSEMyM, tendrá
derecho a que se le conceda licencia para dejar de concurrir a sus labores en los
siguientes términos:

1. Cuando tenga menos de un año de servicio, se le podrá conceder
licencia hasta por quince días con goce de sueldo íntegro; hasta quince
días con medio sueldo y hasta treinta días más sin goce de sueldo;

11. Cuando tenga de uno a cinco años de servicio, hasta treinta días con
goce de sueldo; hasta treinta días con medio sueldo; y hasta cuarenta y
cinco días más sin goce de sueldo;

111. Cuando tenga más de cinco años y hasta diez años de servicio, hasta
cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro; hasta cuarenta y cinco
días con medio sueldo y hasta sesenta días más con medio sueldo; y
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IV. Cuando tenga más de diez años, hasta sesentadías con goce de sueldo
íntegro, hasta sesenta días con medio sueldo y hasta noventa días más
sin goce de sueldo.

Para efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por años
de servicio cumplido y continuo o cuando la interrupción en la prestación de dichos
servicios no sea mayor a seis meses. Podrán gozar de esta prestación de manera
continua o discontinua una sola vez cada año, contado a partir de la fecha de su
ingreso.

Si al vencer la licencia con goce de sueldo, medio sueldo o sin sueldo continua la
incapacidad, se procederá a darlo de baja.

CIENTO VEINTICINCO.-Las licencias a que se refiere el artículo que antecede,
sólo se otorgarán mediante certificado que expida un médico del ISSEMyM, bajo
la normatividad emitida por el instituto para el efecto.

CIENTO VEINTISEIS.-EI Trabajador Académico interesado en obtener una
licencia o permiso, deberá presentar la solicitud al Rector de la Universidad, quien
en su caso, la enviará al Director de Licenciatura para su opinión, fijándose las
condiciones en que deba concederse la misma si es que procede, de acuerdo con
las siguientes reglas:

1. La duración de las licenciasa que se refieren las fracciones 11y 111de la
cláusulacientoveinticuatro,no podránexcederde 20 días en un año;

" 11. La duración de las licencias que se mencionan en la fracción VI de la
cláusula ciento veinticuatro, serán iguales al contrato en la función
administrativade quese trate;y

111. Las licenciasa que se refieren las fracciones IV y V de la cláusulaciento
veinticuatro,no podránexcederde ochoy seisaños respectivamente.

CIENTO VEINTISIETE.-Solamente las licencias concedidas por las causas
mencionadas en las fracciones 1, 11,111Y VI de la cláusula ciento veinticuatro se
computarán como tiempo efectivo de servicios a la Universidad.

CIENTO VEINTIOCHO.-EI Trabajador Académico contratado por tiempo
indeterminado que se separe de la Universidad sin causa justificada durante un
lapso mayor de los especificados, podrá reincorporarse a ésta con las categorías y
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niveles que tuvo a la fecha de la separación, siempre que se considere que sus
servicios son convenientes para la institución, su desempeño hubiera sido
excepcional y exista la suficiencia presupuestaria.

DEL SUELDO, AGUINALDO Y VACACIONES

DEL SUELDO

CIENTO VEINTINUEVE.-EI sueldo es la retribución que debe pagarse al
Trabajador Académico a cambio de sus servicios de docencia.

" CIENTO TREINTA.-EI pago del sueldo al Trabajador Académico se efectuará a
través de depósito bancario o en cheque los días 13 y 28 de cada mes, cuando los
días de pago coincidan con un día festivo o de descanso obligatorio, los sueldos
se pagaran el día hábil anterior.

En estos casos, estará obligado a firmar la nómina establecida para el efecto o
bien a extender el recibo más eficaz que en derecho proceda.

CIENTO TREINTA Y UNO.-EI pago del sueldo se efectuará con carácter personal,
excepto cuando por causas de fuerza mayor el Trabajador Académico designe por
medio de carta poder, debidamente requisitada, a una persona para que lo efectúe
a su nombre o por existir mandato de autoridad competente.

CIENTO TREINTA Y DOS.-Los descuentos en los sueldos de los trabajadores
académicos únicamente se podrán practicar en los casos siguientes:

" 1. Gravámenesfiscalesrelacionadoscon el sueldo;

11. Deudas contraídas con las institucionespúblicas o dependencias por
concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o
pérdidasdebidamentecomprobados;

111. CuotasSindicales;

IV. Cuotasde aportacióna fondos para la constituciónde cooperativasy de
cajas de ahorro, siempre que el trabajador académico hubiese
manifestadopreviamente,de maneraexpresa,su conformidad;

39



G
GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO
GOBIERNO TRABAJA Y LOGRA

enGRANDE
V. Descuentosordenadosporel Institutode SeguridadSocialdel Estadode

México y Municipios,con motivos de cuotas y obligacionescontraídas
con éste por los trabajadores;

VI. Obligaciones a cargo del Trabajador Académico con las que haya
consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones
consideradascomode interéssocial;

VII. Faltasde asistenciainjustificadas;

VIII. Pensionesalimenticiasordenadaspor la autoridadjudicial;y

IX. Cualquierotro convenidocon institucionesde serviciosy aceptadopor el
TrabajadorAcadémico.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del
30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las
fracciones IV, V YVI de esta cláusula, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo
en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los
ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda
digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de esta cláusula, en que se ~ ,
ajustará a lo determinado por la autoridad judicial. V~\
CIENTO TREINTA y TRES.-Los descuentos económicos mencionados en el \
presente Contrato, se aplicarán al total de las percepciones devengadas por día,
incluyendo la parte proporcional de los días de descanso, prima vacacional y
vacaciones; y se efectuarán en la siguiente quincena a la que se incurre en la
falta.

CIENTO TREINTA y CUATRO.-Será nula la cesión de sueldos que se haga a
favor de terceras personas, ya sea que se haga mediante recibos para su cobro o
que se emplee cualquier otra forma.

DEL AGUINALDO Y VACACIONES

CIENTO TREINTA y CINCO.-EI aguinaldo es la prestación económica anual a
que tiene derecho el Trabajador Académico, que preste sus servicios a la
Universidad; de acuerdo con lo siguiente:
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1. Para el pago de aguinaldo,se deberá tomar exclusivamenteel sueldo

basediariosobre365días;

11. Al TrabajadorAcadémicoque haya laboradocompletoel año calendario,
se le otorgaráun aguinaldoequivalentea por lo menos sesentadías de
sueldobasepor día sin deducciónalguna;

111. El TrabajadorAcadémico que haya ingresadoa laborar en los diferentes
mesesdel año calendario;recibirála parte proporcionalde acuerdocon la
fechade ingreso;y

IV. El TrabajadorAcadémicode nuevo ingresoque hayacausadoalta hastael
último día del mes de noviembre del año inmediato anterior, tendrá
derecho a recibir un anticipo de aguinaldo consistente en 20 días de
sueldobase,el cual recibiráantesdel primerperiodovacacional.

V. El Trabajador Académico tendrá derecho a dos periodos vacacionales
establecidospor la instituciónen el calendariooficial; así mismo, gozarán
de una prima vacacional equivalente a 12.5 días de sueldo base
presupuestalpara cada uno de los dos periodosvacacionales,pagadera
en la quincena inmediataanteriora ellos, siempre que hayan cumplido6
meses ininterrumpidosen el servicio.

DE LOS DERECHOS

CIENTO TREINTA Y SEIS.-EI Trabajador Académico recibirá su aguinaldo de
manera proporcional de acuerdo a los días laborados en el año calendario, por lo
que se descontaran las licencias otorgadas sin goce de sueldo.

DERECHOSY OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR ACADÉMICO

CIENTO TREINTA y SIETE.-Serán derechos de todo el Trabajador Académico:

1. Realizarsus actividadesde acuerdocon el principiode libertadde cátedra
e investigación,de conformidadcon los planes y programas de estudio
autorizados por la SEP. y aprobados por el Consejo Directivo de la
Universidad;
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11. Percibir la remuneracióncorrespondientea su contratosegún la categoría

y nivel que ostente, conforme a los tabuladorespreviamenteautorizados
porel Gobiemodel Estadode México;

111. Obtener, de acuerdo con los recursos presupuéstales disponibles, los
aumentosque seanautorizadospor las instanciascorrespondientes;

IV. Recibirlas prestacionesque lesotorgueel Institutode SeguridadSocialdel
Estadode Méxicoy Municipios,de acuerdocon su contrato;

V. Laborar40 horasa la semanacuandose trate de ProfesorAsociado.Enel
caso de Servidor Público Académico por horas de asignatura, ser
contratadoscomomáximohastapor 39 horas;

VI. Disfrutar con goce de sueldo los días de descanso obligatorio que
determinenlas leyes;

VII. Disfrutar los períodosvacacionalesanuales,de acuerdocon el calendario
escolar y, en su caso, con el calendariode actividadesde la Institución,
cuandosu plazaasí lodetermine;

VIII. Gozar de íicencias o permisos en los términos del presente Contrato y
demásdisposicionesaplicables;

IX. LasTrabajadorasAcadémicasen estadode gravidezdisfrutar licenciacon
goce de sueldo por un periodo de 90 días, 30 días antes de la fecha
previstapara el nacimientoy 60 días despuésdel parto,o 45 días antesy
45 después del mismo a su elección, para ello deberán presentar la
incapacidadmédicaexpedidaa su favor porel ISSEMyM.

X. Ser notificado por escrito de las resolucionesque pudiesen afectar su
situacióndocenteen la Universidad;

XI. Formarpartede las ComisionesDictaminadorasInternaso de los Jurados
Calificadores que se conformen en la Universidad, de acuerdo con lo
dispuestoen el presenteContrato;

XII. Conservar los derechos que el presenteContrato les confiere, según su
categoría y nivel, cuando sean nombradospor el Consejo Directivoo el
Rector de la Universidad,para el desempeño de un cargo académico
administrativode tiempocompleto;

XIII. Manifestarsu situaciónacadémicadentroy fuerade la Universidad;
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XIV. Manifestar sus ideas o sugerir a la Instituciónde manera respetuosay
ordenada,a través de los conductosestablecidospara el efecto, aquellas
propuestas que estimen puedan contribuir al logro de los objetivos
institucionales;

xv. Tratar por si o a través de sus representanteslegalmenteconstituidos,los
asuntosrelativosa la actividadquedesempeña;

XVI. Renunciaral empleo cuandoasí convengaa sus intereses,de acuerdoa
las disposicionesaplicablesy con sujeción,en su caso, a los términosen
que sea resueltala aceptaciónde su renuncia;y

XVII. Las demás que en su favor establezcan las leyes, Contratos y demás
disposicionesestablecidasparael efecto.

DE LAS OBLIGACIONES

CIENTO TREINTA Y OCHO.-Además de las obligaciones previstas por la Ley
Federal del Trabajo, el Trabajador Académico tendrá las siguientes obligaciones:

1. Respetar sin excepción alguna el presente Contrato así como la
normatividadacadémica-administrativaque rigea la Institución;

11. Prestar sus servicios puntualmente, según las horas señaladas en su
contratode acuerdoa lo que disponganlos planesy programasde estudio
autorizadospor la SEPy aprobadospor el ConsejoDirectivo;

111. Cumplir las comisiones docentes que les sean encomendadas por las
autoridadesde la Universidad;

IV. Actualizar continuamente sus conocimientos, preferentemente en la
asignatura o asignaturas que imparta, de acuerdo a los programas de
superaciónestablecidospor la Universidad;

V. Impartir enseñanza, apoyo académico, asesorías, tutorías, organizar y
coordinarel procesode aprendizaje,evaluary calificarlos conocimientosy
capacidadesprácticasde losalumnos;
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Diseñar y presentar al inicio del semestre la programación de las
actividades docentes que le sean encomendadas, cumplirlas en su
totalidad adjuntando la bibliografía y material correspondiente;

Aplicar los exámenes de acuerdo con el calendario oficial de actividades y
remitir sin dilación la documentación respectiva a las instancias
establecidas por la Institución para el efecto, dentro de los plazos que le
sean fijados;

Formar parte de las Comisiones, Jurados Calificadores, Jurados para
Exámenes Extraordinarios, Sínodos para Exámenes Profesionales
remitiendo, sin dilación, la documentación respectiva dentro de los plazos
que le sean fijados para el efecto;

Presentar a la Institución, al final de cada período escolar, un informe
sobre el resultado de las actividades realizadas en su programa,
independientemente de los reportes relativos al estado de avance que le
sean requeridos por las autoridades de la Universidad;

Dar crédito a la Universidad en las publicaciones donde aparezcan
resultados de trabajos realizados en él o en comisiones encomendadas,
previa autorización de la misma;

Impartir enseñanza y calificar los conocimientos de los alumnos Sin~~'.
considerar su sexo, raza, nacionalidad, religión o ideología; ~ - \

Abstenerse de impartir clases particulares remuneradas o no a sus propios
alumnos, así como obligarlos a adquirir textos, folletos, apuntes, disquetes,
videos, CD'S, etc., que en un momento dado le pudiera representar un
beneficio económico;

Realizar los exámenes en las fechas, tiempos y lugares que fije la
institución, así como entregar oportunamente las evaluaciones
departamentales, calificaciones finales y calificaciones de exámenes
extraordinarios, de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de
Exámenes de la Universidad;

Contribuir a la consecución de los objetivos institucionales, incrementar la
calidad docente, así como velar por el prestigio y fortalecimiento de las
funciones de enseñanza, investigación y extensión de la Universidad;
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Asistir a los cursos de docencia, superación, seminarios, coloquios y
demás que sean organizados o promovidos por la Universidad,
encaminadosa lograr la excelenciaacadémica;

El TrabajadorAcadémicoque así correspondade acuerdo a su categoría
y nivel, deberá profesarcátedray realizar las investigacionesque le sean
encomendadas, según la distribución del tiempo que marque su
nombramiento;

Asistir puntualmenteal desempeñode sus laboresdocentes, registrando
su asistenciaen las listaso aquellosmediosque implementela Institución
para el efecto; asimismo,cumplir con los horariosde clase que le hayan
sido asignados,absteniéndosede modificarlos,salvo que obre por escrito
la autorización correspondiente de parte de las autoridades de la
Universidad; permaneciendo en la institución la totalidad de horas de
contrato;

Hacer uso racionalde las instalaciones,mobiliario,material y equipo que
tenga bajo su custodia para la impartición de la docencia,
responsabilizándosede preservar el mismo; de igual forma, cubrir a la
Universidadlos daños y perjuiciosque pudieraocasionarcuando le sean
imputables;

Abstenerse de realizar actos concretos que tiendan a debilitar los ~.
principios básicos de la Universidad, así como actividades de índoleV
política que persigan un interés personalistao que puedan perturbar las
laboressustantivasde la Institución;

Abstenersede evaluar a aquellosalumnosque no hayan estado inscritos
en el semestre correspondienteo bien permitirque asistan en calidadde
oyentesa sus clases;

Portar en lugar visible y sin excepción, durante su estancia en la
Universidad, la credencial que los identifique como integrantes del
Trabajador Académico, así como mostrarla al ingresar a la institución,
dichacredencialserá únicae intransferible;

Respetarsin excepciónalgunaa losmiembrosdel personaladministrativo,
académico o alumnos que forman parte de la comunidad de la
Universidad;

Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de
trabajo;
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XXI. Hacer del conocimiento de las autoridades de la Universidad las
enfermedades contagiosas que padezca él o sus compañeros, tan pronto
tenga conocimiento de las mismas;

XXII. Registrar su domicilio y teléfono particular, así como notificar el cambio de
los mismos ante el Departamento de Administración de Personal;

XXIII. Abstenerse de diagnosticar o atender pacientes fuera de las áreas
correspondientes (Clínica) de la Universidad y fuera de los periodos
establecidos para ello, o bien permitir que hagan lo propio sus alumnos; y

XXIV. Las demás que sean inherentes a su categoría y nivel, así como las
disposiciones legales vigentes que sean aplicables al caso.

DE LAS PROHIBICIONES

CIENTO TREINTA y NUEVE.-Queda prohibido al Trabajador Académico:

1. Faltar a sus labores sin causa justificada o sin permiso expreso de
Universidad;

11. Permitir que su asistencia sea registrada por otra persona;

111. Utilizar el tiempo de labores en actividades personales o ajenas a
pactadas en su contrato individual de trabajo;

IV. Aprovechar o utilizar los equipos o instrumentos de trabajo para asuntos
particulares o ajenos a las actividades sustantivas de la Universidad;

V. Registrar su asistencia y no presentarse a su área de trabajo;

VI. Alterar en forma individual y colectiva el orden y la disciplina de la
Universidad a través de paros, mítines, manifestaciones, actos proselitistas,
asambleas no autorizadas por las autoridades de la institución o a través de
cualquier evento o actividad análoga;

VII. Ejecutar actos que pongan en peligro la seguridad de la Universidad, de la
comunidad o de algún miembro de la misma;

VIII. Alterar, modificar, falsificar, destruir u ocultar documentos propiedad de la
Universidad;

------------------ - -- -- - - - -----
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Introducir o portar cualquier tipo de arma, salvo que estuviera debidamente
autorizado en razón de su trabajo;

Suspender las labores sin autorización previa de las autoridade1u ,~,
competentes de la Universidad o bien autorizar a sus alumnos a faltar \ yy'-J \
masivamentea clasesin que hayamotivoo causadebidamentejustificada; \

\Sustraerútileso equipo de trabajode las instalacionesde la Universidad,si
noexistepreviaautorizaciónde lasautoridadescorrespondientes;

" XVII. Mostrar una conducta indecorosa o que vaya en contra de las buenas
costumbresdurantesus laboresacadémicas;
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IX. Utilizarla representaciónoficialde la Universidadparaasuntosparticulares;

X. Fijar avisos, propaganda, anuncios o leyendas de cualquier clase en las
oficinas, edificios o instalacionesde la Universidad,con excepción de las
notificacionesoficialeso aquellosquesean previamenteautorizados;

XI. Permanecero introducirseen las oficinase instalacionesde la Universidad
fueradel horariode laboreso sinel permisocorrespondiente;

XII. Presentarseal trabajoen estadode embriaguezo bajoel influjode drogaso
enervantes, salvo que exista prescripciónmédica en éste último caso; o
bien, introduciro tener en su poderbebidasalcohólicas,drogaso enervantes
en las oficinas e instalaciones de la Universidad, salvo que exista
autorizaciónde esta últimapor razónde su labordocente;

XIII. Efectuar y participardurante las horas de trabajo en sorteos, rifas, tandas,
actosde comercio,proselitismopolíticoo religioso;

XlV.

XV.

XVI.

XVIII. Diagnosticaro atender pacientes fuera de las áreas destinadas para ello
(Clínica) por la Universidado bien permitir o promover que lo hagan sus
alumnos;y

XIX. Las demás que establezcan las leyes, Contratos y aquellas disposiciones
establecidaso que se lleguena establecerparael efecto.

-------- .
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DE LAS SANCIONES y PROCEDIMIENTO

UNEVf

PARA APLICARLAS

CIENTO CUARENTA.-La Universidad podrá suspender los efectos del contrato,
sin que signifique la rescisión del Trabajador Académico, en los siguientes casos:

1. La circunstancia de que el Trabajador Académico contraiga alguna
enfermedad contagiosa que signifiquenun peligro para las personas que
trabajencon él;

11. La incapacidadtemporalocasionadapor un accidenteo enfermedadque no
constituyaun riesgode trabajo;

111. La prisión preventiva del Trabajador Académico seguida de sentencia
absolutoria o el arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa,a
menosque tratándosede arrestospor delitoscontra la propiedad,el Estado
o contra las buenas costumbres, el Tribunal del Trabajo correspondiente
resuelvaque debe tener lugar la rescisióndel trabajadoracadémico;

IV. El arrestodel TrabajadorAcadémico;

V. El cumplimientode los serviciosy el desempeñode los cargosmencionados
en el artículo50 de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos
y de las obligacionesconsignadasen el artículo 31 fracción 111de la misma
Constitución;y

VI. La falta de los documentos que exijan las leyes y el presente Contrato,
necesario para la prestación del servicio, cuando sea imputable al
TrabajadorAcadémico.

CIENTO CUARENTA y UNO.-Además de las previstas en la Ley Federal del
Trabajo, son causas de sanción y/o rescisión las siguientes:

1. El incumplimientode las obligacionesestablecidasen el presenteContrato
Colectivo;

11. El insuficiente desempeño en labores docentes o de investigación,
debidamenteprobado;
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111. La realizaciónde actividadesque tiendana debilitar los principiosque rigen

la vida institucionalde la Universidado aquellasque persiganun fin personal
o de grupo;

IV. Presentardocumentacióno referenciasfalsasque le atribuyancapacidades,
aptitudes,estudioso gradosacadémicosde losque carezca;

V. Tener asignada más de una plaza en la misma institucióno en diferentes
instituciones públicas o dependencias del Estado de México, con las
excepcionesque señala la normatividadsobre compatibilidadde plazas, o
biencobrar un sueldosin desempeñarlas funcionesrespectivas;

VI. Cometeractos inmoralesduranteel trabajo;y

VII. Incumplir reiteradamente las disposiciones establecidas en el presente
Contratoque constituyanfaltasgraves.

CIENTO CUARENTA y DOS.-Las sanciones que pueden aplicarse al Trabajador
Académico son:

1. Extrañamientopor escrito;

11. Amonestación;

111. Suspensiónen el empleo,cargoo comisión;y

IV. Rescisiónde la relaciónlaboral.

" CIENTO CUARENTA y TRES.-Cuando se considere que algún miembro de los
Trabajadores Académicos ha incurrido en alguna causa de sanción y/o rescisión,
se seguirá el procedimiento establecido en el presente Contrato.

CIENTO CUARENTA y CUATRO.-Cuando se considere que algún miembro de
los Trabajadores Académicos ha incurrido en alguna falta de las previstas por las
cláusulas ciento treinta y nueve y ciento cuarenta del presente Contrato Colectivo,
no se aplicará ninguna sanción sino hasta que se lleve a cabo una investigación
administrativa en días y horas hábiles; dicha audiencia será instrumentada y
substanciada por el Abogado General del organismo, quien contará con el auxilio
del Jefe del Departamento de Administración de Personal y/o Contralor Interno; en
dicha audiencia se harán saber al Trabajador Académico las faltas que se le
imputen, ello con el fin de que aporte pruebas en descargo de las mismas y tenga
la oportunidad de ser oído.

\
\
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CIENTO CUARENTA Y CINCO.-Una vez escuchado el Trabajador Académico, el
Abogado General y el titular del Departamento Administración de Personal
propondrán al Rector la resolución que conforme a derecho proceda, notificando la
misma al Trabajador Académico y a las instancias a que haya lugar.

CIENTO CUARENTA y SEIS.-Previo a la investigación administrativa, se deberá
notificar por escrito de la misma al interesado quien podrá hacerse asistir de un
representante, al Trabajador Académico se le podrá notificar en su Dirección de
adscripción o en el domicilio que tenga registrado en su expediente de personal.
En caso de que se negare a recibir la notificación, la investigación administrativa
se llevará a cabo, en el acta se hará constar esa circunstancia y se aplicará la
resolución que al efecto corresponda, dando cuenta de ello a la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje, ésta última circunstancia únicamente cuando la resolución
emitida por la Universidad sea la rescisión del Contrato Individual de Trabajo.

CIENTO CUARENTA Y SIETE.-En la investigación administrativa se aportarán los
elementos de prueba necesarios para proceder, con base en los cuales se
sustente la falta que se le atribuya al Trabajador Académico. Dicha investigación
administrativa se deberá realizar en un plazo máximo de diez días hábiles
contados a partir la fecha en que el, Director Administrativo, el Director de
Licenciatura correspondiente o el Jefe del Departamento de Administración de
Personal tengan conocimiento de la falta.

',

CIENTO CUARENTA Y OCHO.-La notificación a que se refiere el artículo anterior,\
será hecha con una anticipación mínima de dos días hábiles, señalándose las
faltas imputadas y los fundamentos legales del caso.

La investigación administrativa a que se refiere este artículo se practicará en las
instalaciones y dentro de las horas hábiles en el organismo.

CIENTO CUARENTA y NUEVE.-La Universidad deberá notificar por escrito al
Trabajador Académico la rescisión que corresponda. Si el interesado se niega a
recibir la notificación, ésta se le notificará y hará llegar por conducto de la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje.

Tratándose de la notificación de la suspensión sin goce de sueldo del Trabajador
Académico como medida disciplinaria; el hecho de que éste se negarse a recibir el
comunicado, ello no suspende los efectos de la sanción. En todo caso, se
levantará una razón de hechos por quienes hagan la notificación, la que se
agregará al expediente del trabajador.
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El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la
contratación; ~ _

La muerte del Trabajador Académico; \i ~ -\
La incapacidad permanente del Trabajador Académico que le impida el \U
desempeñode sus labores;
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CIENTO CINCUENTA.-Cuando por necesidades del organismo se deba emitir
alguna acción o resolución que modifique la situación laboral de un Trabajador
Académico, se notificará por escrito y en forma personal al interesado, dicha
notificación deberá expresar los fundamentos legales y contractuales en que se
apoye la acción.

DE LA TERMINACiÓN DE LAS RELACIONES

LABORALES

CIENTO CINCUENTA Y UNO.-Las relaciones laborales entre la Universidad y su
Trabajador Académico, además de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo,
terminarán sin responsabilidad para la Institución por:

1. La renunciadel trabajadoracadémico;

11. Elmutuoconsentimientode laspartes;

111.

IV.

v.

VI. Inasistenciadel TrabajadorAcadémico a sus labores sin causa justificada
por más de tres veces consecutivaso más de cinco no consecutivasen un
períodode 30 días naturales.En el casodel PersonalAcadémicopor horas,
el cómputose hará por cadagrupoque tenganasignado;y

VII. Por cometer faltas durante la prestacióndel servicio,cuya gravedad impida
la continuaciónde la relaciónde trabajo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Contrato Colectivo de Trabajo, tendrá una vigencia por
tiempo indefinido y será revisable cada dos años, los salarios se revisaran
anualmente en los términos señalados por los artículos 397 y 399 Bis de la Ley
Federal del Trabajo.
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SEGUNDO.- "LA UNIVERSIDAD" costeara la impresión del presente Contrato
Colectivo y de los Contratos que emanen del mismo, en número suficiente de
ejemplares para que sean distribuidos entre los miembros del sindicato, en un
plazo máximo de 180 días a partir de su entrada en vigor.

TERCERO.- Las partes están de acuerdo en constituir una comisión integrada por
igual número de representantes de "LA UNIVERSIDAD" Y de "EL SINDICATO",
que se avocará al análisis y estudio de la nueva estructura del Contrato Colectivo
de Trabajo.

CUARTO.- Este Contrato Colectivo de Trabajo surtirá efectos legales a partir de
su depósito en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca.

Para que conste, se firma el presente Contrato Colectivo de Trabajo err'';. '::
Ocoyoacac, Estado de México a los 22 días del mes de tfiarzo d~os m:iC:,.¡
dieciséis. f.: " ,..

1:

MAESTRO JULIO C S
SECRETARIO GENERAL DEL ATO ÚNICO DE TRABAJADORES

ACADEMICOS y ADMINISTRA OS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DEL
V LE DE TOLUCA

, '.
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'<~'i/5}.r!iP
ftriQStl.uWQcCESAR PICHARDO CASTILLO
SECRET"Aft\'ei· GENERAL DEL SINDICATO
ÚNICO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS Y
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA
DOMICILIO: Avenida Acueducto del Alto Lerrna número 183, Colonia
Pedregal de Guadalupe Hidalgo Ocoyoacac, Estado de México <:.t..';:",;._ "" .,' ';l.,

,.:;.•~ .....'e ; ',.__ -

Visto su escrito de fecha dieciocho de enero d~~~'~dieciséis, presentado ante esta
Autoridadel diecinuevede enerodel dosmil d~~,·l~., cual solicita el registro sindical, en
atención a la resolución de fecha veinticin~e' . o del dos mil dieciséis, el suscrito
Presidente de la Junta Local de Conciliac,¡~~ '<~r~1 je del Valle de Toluca, con domicilio
ubicado en: Rafael M. Hidalgo No. 301, Pr~~. ~~~olonia Cuauhtémoc, Toluca, Estado de
México, con fundamento en lo dispue~l~~~~~lo&vartículos 17 y 377 fracción 11de la Ley
Federal del Trabajo, toma nota de q~!1"~~lea general constituyente de fecha siete de
enero del dos mil dieciséis, se ~~6'lá asociación de trabajadores denominada:
"SINDICATO UNICO DE TRAB RE~ACADEMICOS y ADMINISTRATIVOS DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DEL 1: OLUCA", integrando el primer comité ejecutivo,
mismo que estarán en funci05 SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE,
habiendo quedado integrado ~ nte manera: SECRETARIO GENERAL.- Mtro. Julio
Cesar Pichardo Castillo; ~EC¡" ~liRIA DE ACTAS.- P.D. Elba Alicia Curiel Pérez:
TESORERA.- P.C.C. B' l~line Soriano Bernal; SECRETARIO DE ORGANIZACION.-
Lic. Francisco Javier .···Refyes;SECRETARIO DE CULTURA.- Lic. en C. 1. Nataly
Ramírez Domíngue . . ~-ARIO DE DEPORTES.- Lic. en E. Edgar Alejandro Mejía
Muñoz; PRIMER V ~~~~. C. María Alicia Mendoza Brizio; SEGUNDO VOCAL.- C.
Daniel Antonio Vil~~~. ",< RCER VOCAL..- T.P. Graciela Mejía Quiñones.--------------------<s

:r~GRANDE
SECCION DE REGISTRO Y

ACTUALIZACION SINDICALES

OFICIO: 400E.TN.15/01/2016
EXPEDIENTE: RAl01/2016
ASUNTO: SE OTORGA REGRISTRO

Toluca, México. a 26 de febrero del dos mil dieciséis.



REGISTRO DE NOMBRE Y FIRMA
DEL SECRETARIO GENERAL

~~~\rf~~a

EL C. SECRl:TARIO DE LA Sl':CCIÓN DE RI:GlSTRO DE ASOCIACIONES
DE LA JUNTA LOCAL DI: CONCILIACIÓN y ARBITRAJE DF:L V/\LLE
DL TOLUCA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E I{ T 1F 1CA: - - - - ~- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
Q( F LA PRESENTE COPIA ¡:OTOSTÁTlCA 1':1\ NÚr\1ERO DE UNA FOJA,
I:S COPIA FIEL DI], ORIGINAL QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE
RA./IOJ/2016. QUE sr: Ei\iCTENTRA EN EL ARCHIVO DE (STA
SLCCIÓN y SE,: EXPIDE A SOLICITUD DI.L INTERESADO PA.RA LOS
FINES LEGALF~S CORRFSPONDIENTl·:S. LN LA CIUDAD DE TOLUCA.
ISIADO [)[.: ME:XICO A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL
DI [(,. SÉ IS. --------------------------------- DOY F1':.-------------------------------------
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TABULADOR PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO

PUESTO
1 COORDINADOR
2 INGENIERO EN SISTEMAS
3 JEFE DE OFICINA
4 TECNICO EN CONTABILIDAD
5 TECNICO BIBLIOTECARIO
6 ANALISTA ADMINISTRATIVO
7 SECRETARIA DEL RECTOR
8 SECRETARIA DE DIRECTOR DE AREA
9 SECRETARIA DEL CONTRALOR INTERNO
10 SECRETARIA DE SUBDIRECCION
11 SECRETARIA DE DEPARTAMENTO
12 MEDICO RADIOLOGO
13 RADIOLOGO
14 LABORATORISTA
15 TECNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO
16 ASISTENTE DE SERVICIOS y MANTENIMIENTO
17 CHOFER DE RECTOR

TABULADOR PARA PERSONAL D

PUESTO
1 COORDINADOR DE SERVICIOS CLlNICOS
2 PROFESOR ASOCIADO
3 HORA/ASIGNATURA

L,_.,-.J
.- ...
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L VALLE DE TOLUCA.
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